
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  

Catorce (14) de Octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Auto No. 01320 

 

Asunto:  Ordena requerir auxiliar de la justicia   

   (secuestre)   

Proceso:  Ejecutivo  

Acción:  Hipotecario 

Demandante: MARIBERTH SANCHEZ CANO 

Demandado:  CLAUDIA LORENA GUTIERREZ OSPINA 

Radicado:  630013103003-2018-00304-00 del LL.RR. 

Cuaderno:  No. 2 (K) 

 

Vista la solicitud que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante dentro de este asunto y siendo procedente, el Juzgado, 

ordena requerir al secuestre designado señor Jaime Londoño 

Jaramillo, persona mayor de edad y de esta vecindad,  a fin de que 

dentro del término de tres (3) días contados a partir del día 

siguiente al recibo del oficio que se le envíe, se pronuncie sobre 

los informes mensuales de su gestión, toda vez que dentro del 

expediente el último informe presentado por éste data en el mes de 

febrero de la presente anualidad, en especial sobre el estado de los 

bienes y si se han producidos arrendamientos, so pena de las 

sanciones de Ley. 

 

En tal sentido por la Secretaría del Despacho líbrese la comunicación 

respectiva.  

 

Notifíquese, 

 

Se notifica en Estado #110 publicado el 15-10-2020. 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO RONCANCIO CARDONA  
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